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DEL

Guodolupe, Zocotecos, seis de moyo de dos mil veinlidós.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuenlo ol Mogistrodo José Ángel

Yuen Reyes, Presidenle de esle órgono jurisdiccionol, con el escrito de

demondodejuicioporoloproleccióndelosderechospolítico
elecloroles del ciudodono promovido por Armondo Delgodillo

Ruvolcobo y otros, en contro del "Acuerdo medionte et cuol se modificó

lo integroción del órgono de odministroción y finonzos de lo sexogésimo

cuorto Legisloluro del Estodo de zocotecos. de fecho 28 de obril del

presenfe oño".

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX, X y XXIV' de lo Ley

orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35.

frocclón l, de lo Ley del sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 delReglomento lnterior de este Tribunol. SE ACUERDA:

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuento

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogistrodo Rocío

posodo3 Romírez, o efecto de que determine lo legolmente procedente.

ll. Regíslrese el iuicio poro lo protección de los derechos político

elecioroles del ciudodono, en el libro de gobierno, boio el nÚmero de

expedie nte IRI J EZ' J DC'ü)8 I 2022.
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lV. En virtud de que el juicio ciudodono de cuento fue presentodo onte

esto outoridod lurisdiccionol, y no onte lo que señolo como responsoble,

y o fin de evitor dilociones en lo sustoncioción y resolución del presente

juicio, se ordeno remiiir copio certificodo del escrito de demondo y

onexos o lo Legisloluro del Eslodo de Zocolecos, poro que, o portir de
que le seo nofificodo el presente proveído, de trómite ol indicodo juicio

conforme lo estoblecen los ortículos 32 y 33 de lo Ley del Sislemo de
Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo, por ser ese el órgono
portidisto o quien se le otribuye el octo reclomodo, y remito los

constoncios respectivos, incluyendo el informe circunslonciodo y, en su

coso, los escritos de terceros interesodos que se presenlen.

Nolifquese y cúmplose.

AsÍ lo ocordó y firmo el Mogiskodo presidente del Tribunol de Justicio
Electorol del Estodo de Zocotecos, osisfido del secretorio Generol de
Acuerdos, quien do fe. DOy FE.
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NOTA DE RADICACIóN: EL SECRETARIO ENERAL DE ACUERDOS, HACE
CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO UEDO REGISTRADO EL JUICIO
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DER CH LITICO ELECTORALES DELP
CIUDADANO CON EL NÚMERO DE EX
FE.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTAOO DE ZACATECAS

ACTUARiA

CÉDULA D NOTIFICACIÓN POR STRADOS

ACUERDO DE TURNO

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DEFRECHOS
POLITICO ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: I RTJEZ-JDC -00812022

ACTORES: ARMANDO DELGADILLO RUVALCABA Y

OTROS

RESPONSABLE: LEGISLATURA DEL ESTADO DE

ZACATECAS

En Guadalupe, zacatecas, seis de mayo del dos mil veintidós, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos, 25 párrafo tercero y 28 de la Ley del sistema de

Medios de Impugnación en el Estado y en cumpl¡m¡ento al acuerdo de turno del

día de la fecha, dictado por el Magistrado Presidente del Tribunal de lusticia

Electoral del Estado de Zacatecas en el juicio señalado al rubro, siendo las trece

hOraS Con cuarenta y cinCo minutos del día que transcurre, el SuScr¡tO actuarig

NOTIFICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando

copia certificada del acuerdo en ón , constante de una (01) foja. DOY FE
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